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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de abril de dos mil veintiséis. 

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 12728/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00033/SMSEM/IP/2025, por parte del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:
 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El doce de septiembre de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “solicito respetuosamente se me proporcionen todos los documentos conservados consistentes en los contratos y ordenes de pago o similares relacionados con la empresa "GRUPO CONSTRUCTOR DIHD" S.A. de C.V. Así también, solicito me sean proporcionados los contratos junto con sus ordenes de pago o similares, respecto de la persona física: Daniel Osiris Arroyo Martínez.” (Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Consulta Directa (sin costo).

2. El seis de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó prórroga para atender la solicitud de información por 7 días más, bajo las siguientes consideraciones: En atención a la solicitud de prórroga, al respecto se adjunta respuesta. No se adjunta documento alguno.

3. El quince de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través del siguiente archivo electrónico:
SMSEM-UT-092-2025 Resp S-0033-2025.pdf
Oficio número SMSEM/UT/092/2025 de fecha 15 de octubre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual refiere lo siguiente:

“… una vez realizada la búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos de este Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, me permito informar que atendiendo a la calidad de la información requerida en la solicitud de información, no se identificaron documentos generados o administrados que tengan que ver con el ejercicio de recursos públicos.

Lo anterior se centra en el ejercicio de una facultad en beneficio de los derechos de los agremiados sindicales. Información que no se encuentra sujeta a transparencia y/o escrutinio público, atendiendo que no deviene del ejercicio de recursos públicos.
…
Por lo anterior fundado y motivado, se informa que el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México está sujeto a transparentar de manera exclusiva la información que tenga carácter de pública, esto se refiere a que sea estrictamente del escrutinio público, el ejercicio de recursos públicos o bien lo referente a los actos de autoridad. 

Ahora bien, al tratarse de información que le atañe exclusivamente al Sindicato de Maestros y sus agremiados, dicha información no se encuentra en el supuesto de ser entregada por la vía de Información Pública. 

Por ello es por lo que se precisa y reitera que la información solicitada por el solicitante corresponde de manera exclusiva a la soberanía de esta organización gremial, mediante un gobierno sindical que no corresponde con actividades de índole público ni mucho menos de interés hacia la ciudadanía. 

Dado que dicha información es de interés e impacto sindical solo y de manera exclusiva para los agremiados a esta Organización Sindical, por no ser información que repercuta en el ejercicio de recursos públicos ni se efectúan actos públicos de autoridad que como se menciona sean de conocimiento hacia la sociedad que no  forma parte de este SMSEM.
…

No omito mencionar que la información solicitada por el hoy recurrente corresponde a información privada que de acuerdo con el artículo 3 fracción XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios… (Sic)

4. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 12728/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “La respuesta emitida por el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en fecha 15 de octubre de 2025, mediante la cual se niega a proporcionar los documentos conservados consistentes en los contratos y ordenes de pago o similares relacionados con la empresa “GRUPO CONSTRUCTOR DIHD” S.A. de C.V., Así como contratos, ordenes de pago o similares, argumentando que dicho sindicato es un ente autónomo y que la obra fue financiada con recursos provenientes de sus agremiados, por lo que, a su decir, la información solicitada no puede considerarse pública, misma que se agrega para pronta referencia.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “El presente recurso se interpone por negativa de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por los artículos 143 fracción II y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al haberse emitido una respuesta que niega la entrega de información pública sin fundamento legal expreso, contrariando los principios de máxima publicidad, transparencia y rendición de cuentas que rigen la materia. RAZONES Y MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 1. El Sindicato es un sujeto obligado conforme a la Ley de Transparencia. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 fracción XX de la LTAIPEMyM, los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad son sujetos obligados en materia de transparencia, por lo que deben atender las solicitudes de acceso a la información y proporcionar la documentación relacionada con el ejercicio de dichos recursos o con sus actividades sustantivas. 2. La respuesta impugnada no se encuentra debidamente fundada ni motivada. El Sindicato no manifestó la inexistencia de la información solicitada, sino únicamente negó su entrega argumentando su autonomía y la supuesta naturaleza privada de los recursos. Sin embargo, la autonomía sindical no exime de cumplir con las obligaciones de transparencia, ya que dicha prerrogativa se refiere a la organización interna y no a la rendición de cuentas cuando actúan como sujeto obligado. 3. No existe disposición legal que clasifique como reservada la información solicitada. La Ley de Transparencia no establece excepción alguna que permita reservar o negar el acceso a los contratos o facturas relacionadas con obras o construcciones realizadas por un sindicato, independientemente de la fuente de los recursos. La clasificación de información como reservada o confidencial debe realizarse de manera fundada y motivada, conforme a los artículos 138 y 139 de la LTAIPEMyM, lo cual no ocurrió en el presente caso. 4. La negativa vulnera el principio de máxima publicidad. El artículo 4 de la LTAIPEMyM establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, salvo las excepciones expresamente previstas en la ley. Por tanto, al no existir disposición que excluya los contratos o documentos solicitados, éstos deben considerarse información pública y accesible. 5. El derecho de acceso a la información es de orden público. Conforme al artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la LTAIPEMyM, toda persona tiene derecho a acceder a la información pública sin necesidad de acreditar interés jurídico alguno. La negativa injustificada del sindicato constituye una vulneración directa a este derecho fundamental. 6. La información solicitada reviste interés público. La construcción de obras por parte de un sindicato implica actos que pueden tener repercusión social, económica y patrimonial, por lo que su transparencia es necesaria para garantizar el control ciudadano y prevenir actos de corrupción o uso indebido de recursos. Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente que el órgano garante: 1. Atienda la respuesta impugnada emitida por el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México. 2. Instruya al sujeto obligado a proporcionar de manera íntegra los contratos, facturas y demás documentos relacionados con la construcción de la obra solicitada; y 3. Prevenga al sujeto obligado para que, en lo sucesivo, cumpla con los principios de legalidad, máxima publicidad y rendición de cuentas previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)

El recurrente adjunto la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis de noviembre dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El Recurrente en fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco, adjuntó el archivo denominado SMSEM-UT-092-2025 Resp S-0033-2025.pdf, archivo que contiene la respuesta primigenia.

7. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha dieciocho de noviembre de 2025, rindió informe justificado, a través del archivo digital siguiente:

SMSEM-UT-100-2025 INFORME DE JUSTIFICSCION RR-12728-2025.pdf
Oficio No. SMSEM/UT/100/2025 de fecha 18 de noviembre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual refiere lo siguiente:

“Al respecto de conformidad con el artículo 59 fracción I y II de la Ley en cita, se solicitó a la Secretaría de Finanzas de este SMSEM que realizará una búsqueda de la información que da origen al presente Recurso de Revisión o en su defecto se pronunciará al respecto. 

De lo anterior, mediante oficio, la Secretaría de Finanzas, precisa que, atendiendo a la calidad de información solicitada por el hoy recurrente, se centra en el ejercicio de una facultad en beneficio de los derechos de los agremiados sindicales. Información que no se encuentra sujeta a la transparencia y/o escrutinio público, atendiendo que no deviene del ejercicio de recursos públicos.” (Sic)

Ratificando de manera general la respuesta primigenia.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha doce de enero de dos mil veintiséis, se acordó ampliar el pazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

9. Seguidamente, en fecha catorce de abril de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad, procedencia y especial pronunciamiento.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el quince de octubre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dieciséis de octubre al cinco de noviembre dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

De la prorroga indebida
13. Es menester señalar que el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga que resulta indebida, infundada y con falta de motivación, que si bien, fue otorgada, carece de toda validez; toda vez que el artículo 163 de la ley de la materia señala lo siguiente:

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

14. Solo en aquellos casos excepcionales el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar se amplíe el termino de quince días para proporcionar respuesta a cualquier solicitud de información, plazo que podrá ser prorrogado por otros siete días más, siempre y cuando medien razones que justifiquen la ampliación, las cuales deberán estar fundadas y motivadas,  mismas que deberán ser aprobadas por los integrantes de su Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante. Situación que, en el caso concreto, evidentemente no ocurrió 

15. Lo anterior implica una alta responsabilidad, toda vez que dicha prórroga deberá recaer en un documento, debidamente validado y firmado por los integrantes del Comité, lo cual obviamente no ocurrió en la prorroga emitida por el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, toda vez que en la prórroga requerida, no se señalan de por medio razones fundadas y motivadas, así como tampoco se emitió un acuerdo del Comité de Transparencia, que se debió notificar al solicitante, violentando lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. En razón de ello, se exhorta al Sujeto Obligado acatar las formalidades establecidas en la norma, conforme a los argumentos expuestos en los párrafos anteriores.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
17. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
·  Contratos y órdenes de pago o similares relacionados con:
1) La empresa "GRUPO CONSTRUCTOR DIHD" S.A. de C.V. 
2) La persona física: Daniel Osiris Arroyo Martínez.


18. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descritos en el anterior párrafo 3, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la negativa a la información solicitada.

19. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
20. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

21. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

22. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
23. El Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México está constituido con Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal con nombramiento al servicio del Gobierno del Estado de México, que han manifestado su voluntad de afiliarse, asimismo se consideran miembros a los Servidores Públicos Docentes afiliados; asimismo, el Sindicato se estructura por diversos Comités y Representaciones Sindicales, entre ellos, El Comité Ejecutivo Estatal, órgano permanente del Gobierno Sindical y se constituye con representaciones de todas las regiones sindicales, bajo los principios de proporcionalidad y paridad de género.

24. El Comité Ejecutivo Estatal se organiza en Secretarías, entre las cuales se encuentra la Secretaría de Finanzas, tal como lo refieren sus Estatutos y se muestra en la imagen siguiente:
[image: ]
25. El Comité Ejecutivo Estatal tiene dentro de sus atribuciones la de la administración de los fondos y bienes que son patrimonio del Sindicato, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos.

26. La Secretaría de Finanzas, tiene como atribuciones las señaladas en su artículo 41 de los Estatutos referidos:

[image: ]
27. La Secretaría de Finanzas es la encargada de administrar las finanzas, efectuar gastos y realizar los movimientos requeridos, previa autorización  del Comité Ejecutivo Estatal.

28. En este sentido, de acuerdo al tablero del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que se turnó la solicitud de información al servidor público habilitado, tal como se muestra en la imagen siguiente:

[image: ]

29. El servidor público habilitado al que fue turnada la solicitud de información ostenta el cargo de Secretario de Finanzas, de acuerdo a la información publicada en la página oficial del Sujeto Obligado, en el Directorio del Comité Ejecutivo Estatal 2024-2027, tal como advierte en la imagen siguiente:
[image: ]

30. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por la Secretaría de Finanzas, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó los requerimientos de información a todas las unidades administrativas competentes en las que pudiera obrar la información, conforme a lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con la fracción XXXIX, del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

31. Así las cosas, se advierte que la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

32. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

33. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

34. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

35. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

36. Es de recordar que el particular solicitó la información siguiente Contratos y órdenes de pago o similares relacionados con: La empresa "GRUPO CONSTRUCTOR DIHD" S.A. de C.V. y La persona física: Daniel Osiris Arroyo Martínez, en respuesta el Sujeto Obligado a través la Unidad de transparencia refirió que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos de este Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, me permito informar que atendiendo a la calidad de la información requerida en la solicitud de información, no se identificaron documentos generados o administrados que tengan que ver con el ejercicio de recursos públicos. Dicha información es de interés e impacto sindical solo y de manera exclusiva para los agremiados a esta Organización Sindical, por no ser información que repercuta en el ejercicio de recursos públicos ni se efectúan actos públicos de autoridad, en consecuencia el particular se dolió por la negativa de la información solicitada, a través de informe justificado, el Sujeto Obligado, añadió que la información fue turnada a la Secretaría de Fianzas, quien ratifico lo argumentado en la respuesta inicial.

37. En este contexto, es de precisar que los Estatutos del Sujeto Obligado establecen dentro del capítulo del patrimonio sindical y su administración, que para el sostenimiento de pago de personal, gastos generales de la administración sindical y mantenimiento de los programas y servicios sociales propios, el Sujeto Obligado dispone de un patrimonio constituido por los factores siguientes:
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38. En razón de lo anterior, los subsecuentes artículos 12, 13 y 14 de los Estatutos multicitados, establecen lo relativo a las cuotas:
· Las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias son el monto que le corresponde cubrir a los servidores públicos docentes afiliados al Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, de manera quincenal de acuerdo a un porcentaje establecido de su sueldo base y las fijadas por el Congreso o Consejo.
· Las cuotas anuales ordinarias serán distribuidas entre los organismos directivos para el cumplimiento de sus programas de trabajo, cuya aplicación será en la organización y financiamiento de trabajos de naturaleza sindical, administrativa y social, contratación de personal, así como en todas las actividades que contribuyan a la mejora y administración de espacios propiedad del Sindicato.
39. Del análisis de la normatividad en estudio se advierte que las aportaciones realizadas por los servidores públicos docentes afiliados al Sindicato de Maestros Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, serán administradas y aplicadas entre otros objetos a todas las actividades que contribuyan a la mejora y administración de espacios propiedad del Sindicato.

40. Asimismo, al consultar la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia común, respecto de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia Estatal, artículo 92, fracciones XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:…; XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; y XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; no le aplica al Sujeto Obligado poner a disposición del público la información de referencia, tal como se muestra en las imágenes siguientes:
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41. Robustece lo expuesto, lo precisado en Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 4, fracción XLI, establece lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
… 
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; …”

42. De lo anterior se desprende que los Sujetos Obligado, son instituciones públicas, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, o bien cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal. 

43. En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 107 y 108), refirió la nueva ley estableció dos tipos de entes sujetos a las Leyes de Transparencia, en los cuales impera el espíritu de que por el hecho de recibir o ejercer recursos públicos tienen la obligación de hacer dicho ejercicio una práctica transparente, cada uno de estos con ciertas particularidades, a saber:

1. Los Sujetos Obligados: Son los que tienen de manera imperativa el ejercicio de la transparencia, como las instituciones públicas de los tres niveles de gobierno, Federal, estatal y municipal; por lo que tienen que generar toda una estructura de las Unidades de Transparencia establecidas en la normatividad aplicable. 

2. Los Sujetos Regulados: Son aquellos que deben permitir el acceso a parte de su información; esto es, que su obligación implica permitir el acceso a la documentación que generen y que tenga el carácter de ser pública, entre los que destacan los sindicatos, los partidos políticos e incluso las personas físicas y jurídico colectivas.

44. Conforme a lo anterior, se puede concluir que los Sindicatos al ser sujetos regulados de las Leyes de Transparencia, son Sujetos Obligados especiales que únicamente se encuentran constreñidos a transparentar la información que tenga el carácter de pública; es decir, que sea de escrutinio público, como puede ser, aquella que dé cuenta del ejercicio de recursos públicos o la realización de actos de autoridad. 

45. En ese contexto, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: 

Artículo 4
… 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley. 
…”

46. De la citada disposición normativa, se desprende que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan dichos instrumentos regulatorios.

47. En ese orden de ideas, es necesario precisar que los Sindicatos, per se, no desempeñan actividades en alguno de los tres órdenes de gobierno, por lo que, no pueden, por definición realizar actos que puedan reputarse como públicos y oficiales, al guardar la característica de ser privados; no obstante, en el caso de que hayan sido realizados o bien, la actividad haya sido cubierta con recursos públicos, generan una responsabilidad de rendición de cuentas y por lo tanto, el acto debe ser considerado de escrutinio público, al involucrar ejercicio de recursos públicos, situación que sí es de interés público y general. 

48. Por otra parte, según Otero, Filiberto (2017), en la “Teoría General del Derecho de la Información y el nuevo modelo en México” (p. 37 y 38), precisó que el acto de autoridad, es la acción u omisión unilateral, imperativa y coercible, como consecuencia de una relación de supra-subordinación, susceptible de afectar la esfera jurídica de los administrados. 

49. De la misma manera, García, Adriana (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 50 y 51), refiere que el acto de autoridad que realicen las personas físicas, morales o sindicatos, debe contar necesariamente de una relación de supra a subordinación, cuyas características son la unilateralidad, la imperatividad y la coercitividad. 

50. Así, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien de la realización de actos de autoridad, en posesión de los sindicatos, es pública; en razón de ello, la información que tenga el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, que contengan esta característica es materia de las Leyes de transparencia; sin embargo, aquella que obre en poder de dicha organización, la cual provenga de recursos privados y se destine a la vida interna de la misma, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, al no existir interés público de acceder a la misma, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados.  

51. Lo anterior, toma sustento con el Convenio Internacional del Trabajo Número 87, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, que en sus artículos 3 y 8, establece lo siguiente:

Artículo 3 
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción. 
2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 
… 

Artículo 8 
1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad. 
2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio. …

52. Dichas disposiciones, contienen la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que limite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio. Además, resulta necesario, traer a colación la Jurisprudencia número PC.I.A. J/2 A (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Libro 21, Tomo II, en agosto de dos mil quince, que establece lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CONTRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (PemexExploración y Producción; Pemex-Refinación; Pemex-Gas y Petroquímica Básica; y Pemex-Petroquímica), constituyen entidades que, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, están obligadas a proporcionar a los terceros que lo soliciten aquella información que sea pública y de interés general, como es la relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues implica la ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto del cual, el Director General de ese organismo descentralizado debe rendir cuentas, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de aquéllos; así, los recursos públicos que esos entes entregan al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana por concepto de prestaciones laborales contractuales a favor de sus trabajadores, constituyen información pública que puede darse a conocer a los terceros que la soliciten, habida cuenta de que se encuentra directamente vinculada con el patrimonio de los trabajadores aludidos, relativa al pago de prestaciones de índole laboral con recursos públicos presupuestados, respecto de los cuales existe la obligación de rendir cuentas, y no se refiere a datos propios del sindicato o de sus agremiados cuya difusión pudiera afectar su libertad y privacidad como persona jurídica de derecho social, en la medida en que no se refiere a su administración y actividades, o a las cuotas que sus trabajadores afiliados le aportan para el logro de los intereses gremiales.”

53. Conforme a la citada Jurisprudencia, se desprende que la información que está sujeta a rendición de cuentas, es aquella que dé cuenta del ejercicio y uso de recursos públicos presupuestados y hayan sido entregados a algún Sindicato y, por lo tanto, no será de escrutinio, aquella que refiera datos propios del sindicato o de sus agremiados, cuya difusión pudiera afectar su libertad sindical y privacidad, como persona jurídica de derecho social, así como de aquella que refiera a su administración y actividades o bien las cuotas sindicales. 

54. Así, se puede concluir que la única información de los sindicatos, que es materia de acceso a información pública, es aquella que documente la recepción, uso y ejercicio de recursos públicos o bien, la realización de actos en su calidad de autoridades y no la que provenga de capital privado y se destine a su vida interna.

55. En ese contexto, si bien constitucionalmente, se le otorga la calidad de sujetos obligados a los sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, como el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, también lo es que, en atención a la naturaleza jurídica de este tipo de entes, dichas disposiciones deben interpretarse de manera armónica con lo establecido en el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, mismo que es de observancia obligatoria para el Estado Mexicano. 

56. Al respecto, según Delgado, Eduardo (2016), “Transparencia Sindical en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”3 , los sindicatos cuentan con dos tipos de tipos de transparencia, conforme a lo siguiente: 

• Externa: Corresponde aquella información dirigida al público, en general, sin necesidad de ser afiliado al sindicato, la cual se conforma de dos formas: 
a) La establecida en la Ley Federal de Trabajo: Que corresponde a la información que dé cuenta del correcto registro sindical ante las autoridades laborales, así como la información sobre dichos registros, entre la cual, se encuentra la siguiente:
− La versión pública de los expedientes de registros sindicales; así como de los Estatutos. 
− Información del gremio, como lo es su domicilio, número de registro, nombre, integrantes del Comité Ejecutivo, fecha de vigencia del Comité Ejecutivo, número de socios, central obrera a la que pertenecen.
b) La establecida en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Las obligaciones de transparencia, establecidas en el artículo 78 y 79 de dicho ordenamiento jurídico, así como, de aquella que dé cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien, de actos de autoridad. 

• Interna: Es la transparencia que el sindicato debe de rendir a sus afiliados, esto es, respecto a los ingresos por cuotas sindicales y los bienes que conforme el patrimonio del gremio, así como el destino que se le brinda a estos, así como, de la administración de la persona jurídico colectiva de derecho social. 

57. Por lo anterior, se puede concluir que hay dos tipos de transparencia sindical: 
1. Externa: aquella que esté sujeta a las Leyes de Transparencia y por lo tanto es de escrutinio público; esto es, la recepción y ejercicio de recursos públicos, la realización de actos de autoridad o las obligaciones de transparencia establecidas en la normatividad aplicable. 
2. Interna: corresponde a aquella información que el Sindicato debe rendir únicamente a sus agremiados; por ejemplo, el ingreso y ejercicio de los recursos obtenidos de cuotas sindicales, bienes de su patrimonio, incluso la entrada y salida de afiliados o bien la administración del mismo

58.   Así, la única información que es susceptible a escrutinio público, es aquella que corresponde a la transparencia sindical externa; así, para determinar si la información que obra en los archivos de los Sindicatos, está sujeta a transparencia, primero se deberá analizar la naturaleza de la misma, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información, sin que ello implique trastocar la libertad y autonomía sindical.

59. Una vez precisado lo anterior, recordemos que el Recurrente solicitó Contratos y órdenes de pago o similares relacionados con: La empresa "GRUPO CONSTRUCTOR DIHD" S.A. de C.V. y La persona física: Daniel Osiris Arroyo Martínez, en respuesta el Sujeto Obligado refirió que la calidad de la información requerida en la solicitud de información, no se identificaron documentos generados o administrados que tengan que ver con el ejercicio de recursos públicos, sino que se centra en el ejercicio de una facultad en beneficio de los derechos de los agremiados sindicales. Información que no se encuentra sujeta a transparencia y/o escrutinio público, atendiendo que no deviene del ejercicio de recursos públicos.

60. En ese contexto, y por todo lo expuesto previamente, la información solicitada corresponde a la organización y administración interna de recursos del Sujeto Obligado, es decir, no deberá estar sujeta al escrutinio público, pues implicaría una intromisión y vulneración a su derecho de autonomía sindical.

61. No obstante lo anterior, con la respuesta brindada por el Sujeto Obligado, no se tiene la certeza de que la solicitud de información haya sido turnada a las unidades administrativas competentes, circunstancia por la cual no puede ser confirmada la respuesta; sin embargo, a través de informe justificado amplía su respuesta al referir que se solicitó a la Secretaría de Finanzas de este SMSEM que realizará una búsqueda de la información que da origen al presente Recurso de Revisión o en su defecto se pronunciará al respecto. De lo anterior, mediante oficio, la Secretaría de Finanzas, precisa que, atendiendo a la calidad de información solicitada por el hoy recurrente, se centra en el ejercicio de una facultad en beneficio de los derechos de los agremiados sindicales. Información que no se encuentra sujeta a la transparencia y/o escrutinio público, atendiendo que no deviene del ejercicio de recursos públicos. En razón de ello, se advierte que el SUJETO OBLIGADO modificó su acto al ampliar su respuesta en informe justificado.

62. Luego entonces, al haberse modificado la respuesta inicial, resulta necesario invocar la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por contener la causal de sobreseimiento relativa a que el Sujeto Obligado modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

63. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de referencia, a saber:
· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

64. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

65. En el presente asunto, este Pleno advierte que el Sujeto Obligado con la información precisada a través del informe de justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III, del citado artículo 192.

66. De este modo, cuando el Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la controversia planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

67. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

68. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.
· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

69. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 12728/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

70. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: -----------------------------------------------------------------



R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 12728/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192, fracción III, de la Ley de la Materia, porque al modificar la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del  Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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CAPITULO IV
DEL PATRIMONIO SINDICAL
Y SU ADMINISTRACION

ARTICULO 1. Para el sostenimiento del pago de personal, gastos generales de la
administracion sindical y mantenimiento de los programas y servicios sociales
propios, el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México dispone de

un patrimonio constituido por los i

a)

b)
)

d)
®

uientes factores:

Las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias que aporten los
miembros del Sindicato.

Los rendi

jientos que se obtienen de la administracion del capital social.

Los subsidios, las cesiones o las donaciones aue, a favor del Sindicato de
Maestros al Servicio del Estado de México, sean oforgados por terceros.

Los bienies muebles e inmuebles adquiridos en propiedad por el Sindicato.

Los valores, beneficios, aprovechamientos v todo lo que por derecho
pertenezca al Sindicato.
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CAPITULO VIl

DEL COMITE EJECUTIVO ESTATAL, DE LAS COMISIONES ESPECIALES,
DE LOS COMITES DELEGACIONALES Y DE LAS REPRESENTACIONES

SINDICALES

ARTICULO 35.€1 Comits Ejecutivo Estatal permanacera en sus funciones tres aios.

ARTICULO 36,61 Comité Ejecutivo Estatal se organiza en Secretarias y se ntegra por:

B
b)

Una Secretaria General
Una Secrotaria de Organizacion.

o

Una Secretaria de Finanzas.

e
B
n
»
)
»
P
©
)

m
m

Una Secretarts de Gestion y Control del Patrimonio Sindical,
Una Secrotaria de Seguimiento y Evaluacién Sindical.

Una Secretaria de Trabajo y Confiictos de Educacién Preescolar |

Una Secretaria de Trabalo y Confictos de Educacién Preescolar .

Una Secrotaria de Trabajo y Conflictos de Educacion Primaria |

Una Secretaria de Trabajo y Confictos de Educacién Primaria .

Una Secretaria de Trabajo y Conflictos de Educacion Secundaria Genera |
Una Secretaria de Trabajo y Conflictos de Educacion Secundaria General .

Una Secretaria de Trabajo y Conflctos de Educacién Secundaria Técnica
¥ Tolesecundara.

Una Secretaria de Trabajo y Conflictos de Educacién Media Superior |
Una Secretaria de Trabalo y Confiictos de Educacién Media Superior I
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Comité Ejecutivo Estatal 2024-2027

ARTICULO 41. Son atribuciones de la Secretaria de Finanzas:

a)

b)

)

)

e)

)

9D

Cumplir con los objetivos del Programa de Accién Sindical, las funciones
y atribuciones propias de la representacién encomendada, asi como los
acuerdos de Congresos y Consejos.

Representary defender los intereses, conforme a derecho, de los Servidores
Publicos Docentes sindicalizados, ante las instancias correspondientes,
en su area de responsabilidad.

Fungir como Tesorero del Consejo Directivo del FOPEN, del Consejo
Directivo del FONRETyF, del Consejo Directivo del Fondo de Obras y del
Consejo de Administracién del FAJAM con las atribuciones y obligaciones
que le confieren los Reglamentos correspondientes, asi como Tesorero
del Comité de Huelga del Sindicato.

Administrar las finanzas, efectuar gastos y realizar los movimientos
requeridos, previa autorizacién del Comité Ejecutivo Estatal a través de
la Secretaria General.

Llevar el control del movimiento de los fondos Sindicales en estricto
apego a los tiempos administrativos fijados por el Sindicato e instancias
de Gobierno, contribuyendo a la transparencia sindical.

Elaborar estados financieros para ser presentados en el informe que rinde
el Comité Ejecutivo Estatal a través de la Secretaria General en Congresos
y Consejos.

Solicitar al Comité Ejecutivo Estatal y Comisiones Especiales la revision
de los estados financieros.
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Insttuto do Transparencia, Accoso a a Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municiplos.




